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Modiricáción álconkato No cot¡/RM/LPflP-26/21' p¡i :lp!d!. !-1",:"]:brlr DE-EL pREsraDoR DE sERvrcros,'euE:por uñá pale. la Un¡versldad Tecnológ¡cá de Tuláñc¡ngo.represenrada en este -_ -_ '

áclo por el Mtro. José Antonio Zamo¡a Gu¡do, en su caráct€r de Rector y
Representante legal, a quien en lo sucesivo se le deñomina.á "LA uNlvERslDAD" 1. Es una sociedad Anónima de capital va¡iable, legalmeñte constiiuida de confomidad
yporlá otra parle, 'Corporat¡vo Team Secu.ity S€rv¡ce El¡to Segur¡dád Privádá con las Ley6s lllexicánás como lo demuestra la Escritura No. 10,347, ante lafe delLic. José
Sá. ds C.V., rep.esentada por el C. Ráúl Flores Dfaz, en su carácler de HabibTapia, Nolado Púbtico No.22, en tá Ciudádde Páchuca, Hidatgocon fechadell6de
Apoderado legá¡, á quien en lo sucesivo se le dsnominaá "EL PRESTADOR OE julio de|2019, instruñento que se encuentrá inscnto en el Registro Público de Comerciode
SER\4CIOS, y cuando actúen de mañeE conjuntá corño 'Lás paÍes', al tenor de Pachuca de Soto, Hidalso.
Ios s¡su entes: 

2. Et c. Raút Frorés Diaz en su carácrer de apoderádo regar tiene tacutlades para suscnb¡r

ANTECEDENTES el pres€nte contralo de conformidad con el instumento No. 613 ánte la fe dol Lic. Hugo
Sergio Bolio Amador, Notario Público No.5 en la Ciudad deActopañ, Hidalgo coñ fecha del

pRtMERo. con fecha 23 de marzo de, 2021, ras partes cetebraron et contralo 30 de juñio de¡ 2015 y quien en este acto se ¡denlifrca con credénciai para votar expedida

No. coN/Rrü/Lp/tp.26/21, en adetante, "el c.rrl"t.ll p"fa 1"" ..*i"i.i já por el lnstituto Nacional Elecloralcon No. de folio: 

bienes musbles € inmu€bles, asícomo las personas que se encuenlran en ellos coñ Regisfo Federal de Contribuyentes y se encuenlra al conieñte en el

ar¡enaza, mediañle la rcdSizadón de tunciones de protección (preventivas, at momento de ta frma det preseñte.
disuásivas y reactivas), a parlirdel 01 de abnl al 31 d€ di¿iembre de2021, á

2021, con tundamento en ro oispuesto por tos áriicui." t¡¡ á" ú Co""tirr"ioñ losística enmateña de sesuridád deácue.do a sus expecláivas v ñecesidades especmcas
po[tica de tos Estados Unioos laexicanos y oe coniorml¿a¿ con los articulos s3 con el propósito de garañtizar resultádos sáljslacto os y obtener su confanza. asf como a

Fracción I y articuto 49 fracción I de la Ley de AdquEiciones, Anendárnientos y salisfac€r las exp€clativas v necesidades de los clientes proporc¡oñañdo uñ servicio de

servicios det sector púbtico det Esiado d€ rltdil;, ;, ,n ,.pon" ¿á máIima calidad, dirigido a los seclores público , pdvado y de Gobiemo, contando con la
gi,155,942.90 {Un mi ón cienlo cincuentaycinco miino-rá"i!nto" 

"rur"nru 
v¿os infraeslructura necesaria en maleria tácnica y humana par¿ garantizar los seNicios de

pesos 90/100 M.N.) ll.V.A. incluido. s€guridad'

sEGuNDo. En vi(ud de ras necesidades de ..LA uNrvERsrDAD", 56 *"r"* 
fscárr 

ampl¡ar lá v¡séncla de "El Contrato", para los servicios de vigilanciá con lá

fnalidad de cuidar, resguardar, proteger, vigilar y custodiar los bienes muebles e 6. Tiene cápácidad pLara contratar y obligarse para la prestación de los serv¡cios que éste
inmuebles, así como las peEonas que se encuenlran en ellos ñedianlé accjones contrálo se ¡el¡ere y dispone con los elementos y organización necesara para preslar los
necesariás pará disminu¡r, €vitar o eliminar, cualquiertipode amenaza, mediánle la mismos,
realización de funcioñes de protección (preventivas, disuasivas y reactivas), por lo
cuat, se cetebra tá presente ñodifc¿ción, de conformidad c¡n el anículo 69 de b 7. Conoce plenaménle él contenido de la Ley de Adquisiciones, Anendámientos y

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios detsector púbtico delEstado de Servicios dolSector Público del Estado de Hidalgo, las normas y disposiciones vigenles

Hidarso y 85 de su Res amento. :T5j""lj.i:llJJñ:i:""1" ¿9L"":li¿:".[1"J1T".J"üil,ii,l,f,i"; §ü".,Jx[?]il 
*

DECLARACIOTES:

DE,.LA uNrvERsrDAD,, ouE: LAs PARTES MA¡¡lFlEsraN A TRAVES DE su REPRESENTADA:

r. Es un orsanismo DescenrÉrizado de ra Admin,strac'n Púbrica,Estátár, co¡ ^' 3,f;",:ffi1:ffJ¿Xffi:Xi:1ii.H::1rX'"",T.Ti'¿::,fi1,T[""J::lipersonalidad juridica y patrimonio propio, sectoñzado a la Secretaria de Educación bajo protesla de decirverdad.
Pública del Estado de Hidalgo, de conlormidad con lo dispueslo por el artículo 1'
del Decreto Gubemarñeñtal que reforma diversas disposiciones del diverso que
creó á la Universrdad Tecnold,gica de Tulancingo. oublicado en él Periódico Ofclal
derGobiemo derEsrado de nioargo eroa ae.ruri; áJióñi":J',,-i,"iiJI'*'""''' t' 3',i;,il,jj!X"131,.',,1"r,.i'i*:.Ji;,T.:Jr""*."[;:",?J 

*F"' *"

2. Tiene capacidad legal para celebrar el presente documento y su representante,
personalidad jurídica para inlerveniren este ácto, por medio delMtro. JoséAnlon¡o
zamoE Guido, según se acredita con el nombráñienlo expedido con fecha 26 de
mar¿o de 2019, y de acuerdo á lo dispuesto por los arlículos 10 y 14 fracción X del
Decreto cilado en la declaración 1.

CLAUSULAS

4. CLrenta con recursos suf¡cientes para cubrir el importe de lá preseñte
modmcación a "ElContrato-, que, una vez cumplidos los requisilos nados pam el
ejercicio de los recursos a efecto de lleva¡ adelánte el cumplimiento del proyeclo,
se procedió a su adiud¡cáción.

5. Que celebra esta modificación a "El Coñtrato", con tuñdamento e¡ lo dispueslo
en el á(ícLrlo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicános y de
conlonnidad con el alículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Ansndam'entos y
SeN¡cios del Seclor Público del Eslado de Hidalgo y 85 de su Reglamento.

3. De acuerdo con el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamjenlos y
Servicios, y requisic¡ón No.523, seconsidela prccedénte electuar la ámpliación de
la vigencia de los servicios do "El Conttato".

"LA UNIVERSIDAD" cont¡ata a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' para la ampliación
los servicios de vigilancia con lá fnálidad de cuidar, resguardar, proteger, vigilar y
cuslod¡arlos bienes muebles e inmuebles, asícomo las personas que se enc'renlran en
ellos medianle acc¡ones necesarias para disminuir, evitár o el¡minar, cualquier üpo dé
amenaza, rnediante ¡a realización de funciones de protección (preventivas, disuasivas y
reactivas), por él pr¡mer tr¡mostrs dsl ojorcicio f¡sc412022, con ocho elemenlos de 24
horas, con horario de 08:00 a.m. a 8:00 a.m.

Dichos servicios se ajustarán estrictamente a las especifcaciones generales y técnicas
que han sido proporcionádas por "LA UI{IVERSIDAD" a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" yque se delallán en elpedido of¡cialNo. PED/RM/LPÍP.í30/21 elque se
anexa al presenl€, como parte inlegral del mismo, y se encúéntra debidamente f¡mado

6. Su domicilio legal es el siguiente: Camino a Ahuehuetitla No. 301 Col. Las
Pr€sas, C.P.43 5, Tulañongo, Hidalgo.

7. Oue cue¡ta con Registro Federál de Conlribuyentes UTT9507201E7.

SEGUNDA. . DEL IMPORTE TOTAL.
"LA UNIVERSIDAD' se obliga á cubrir á "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" como
contrapreslación por los sew¡cios. motivo de la modificación a "ElContrato",la canüdad
totál de $385,314.30 {Tresc¡entos ochenta y cinco millr€scientos catorce pesos 30/100
M.N.)l.V.A. incluido.

Las partes convieneñ que Ia p.esente modifcáción a "El Contrato", se celebre bajo Iá
modalidad de p.ecios lijos, por lo que el monlo de los mismos no cambiará durante la
vigenciá de la presente modiñcáción, en la inteligencla de que "LA UNIVERSIDAD'no
cubriá en ningún c6soá "ELPRESTADOR DE SERvlClOS" oira cañlidad por concepto

uier otrc seruicio relacionado en lo esiipuládo
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de sustituciones, cambio de d
en la presente modifcación a

PRIMERA".DE LAoEScRIPcIÓN DELSERVIGIo.
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C0NTRATo No. CoN/RM ILP/tP.130/21

TERCERA. - DEL PLAZO Y FORMA O CONDICIONES DE PAGO.
El pago respeclivo se realizará e. uñ máximo de ocho días hábiles posteriores a
la preslación del servicio, a la verifcación y aceplac¡ón del área. Liberando a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" mediante entrega-recepción delse.vicio en la que
se hará constar que se recibió éste a entera satisfacción del área usuana, previa
presentac¡ón de la factura debidamente requisiiáda confome a la legisláción iiscal
vigente, enviando los archivos con extensones PDF y XI\,{L alcoÍeo electúnico
facturas_ulec@utectulancingo.edu.mx.

OCTAVA. SUBSISTENCI,A DE CLAUSULAS.
Ambas pa(es aceplan que, con excepción de las declaraciones y/o cláusulas que expresamente
se est¡pulan en este Contrato mod¡ficátorio, dgen todas y cada una de las eslatrlecidás en "El

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá facturar a nombre de: Uflive6idad
Tecnológica de Tulancango, con dirección en Cam¡no a Ahuehuetilla No. 301,
Coloñia Las Presas, Tulañcingo, Hgo, C.P.43645, R.F.C. UTT9507201E7.

I{OVENA. CONFORMIDAD Y ACEPTACói¡
Las partes convienen que están de acu€¡do con sl alcanc€ y conlenido do lodos y cada uno de
los antecedenles, declarac¡ones y clausulas señalados en este inslrumento jurÍdico y qLre no
existo eíor, dolo, violencia o cuálquier otro vicio del consentim¡enlo.

"LA UNIVERSIDAD", paga.á a 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el imporle de
lá p¡esente modiicacjón a "ElContrato", en 3 pagos mensuales, correspondiendo
a cada me la cantidad de $128,438.1 (Cieñto ve¡ntiocho mil cuatrocienlos treinta y
ocho pesos 00/100 M.N.), l.V.A. incluido, lo que da un monio rotalde $385,314.30
(Trescientos ochenta y cinco mil tresclenlos calorce pesos 30f00 M,N,) LV,A,

NOVENA. . DE LAJURISDICCIÓX.
Las partes se someleáo para la inlerpretacióñ y cumplim¡eñto de Ia presente modiicación a "El
Contrato" a la jurisdicción de los fibunales de la ciudad de Tulañcingo de Bravo, Hgo, renuncjando
a cualquierfu€ro que pudiera corresponderle en atención a su domicilio u otrcs.

El pago se realizará a través de transferencia electrónica a la cuenta que indique
"EL PRESTADoR oE SERVICIOS", "LA UNIVERSIDAD'a través d€l área de
coniabil¡dad, verifcará la factura, en caso de cor¡ecc¡ones rechazará ésla y la
devolve¡á a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", para que lá corrija y la presente
nuevámenle para reiniciar el fámite de pago, por lo que, en este caso, el plazo
iniciará a partirde la fecha de la nueva presenlacióñ.

SEPnMA.EFECTOS JURf DICOS
La presente modifcación á "El Contrato" comenzará a surtir sus electos a partir del d¡a 01 de
enero del 2022.

Las pades se obligan a sujetarse estrictamenle para el cumplimiento de la presente modifcación a
"El Coñtrato" a todas y cada una de las cláus¡rlas de este, así como a lo establecido e¡ el Código
Civil para el Estado de Hidalgo y el Código de Procedimie¡los Civ¡les para el Estado de Hidalgo.

Enleradas las partes de¡contenido de la presente modifcación, lo firman eñ la ciudad deTulancingo
de Aravo, H¡dalgo, eldia 07 de diciembre del 2021-

"EL PRESTADOR OE SERVICIOS" p.esenla sus datos bancarios que son los
siguienles: Baoco , Cuenta: y clave inte¡bancana:

POR "LA POR "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS"
CUARTA. - DE LA FECHA, LUGAR Y GONDICIONES OE ENTREGA.

OUINTA. . DE LOS ANTICIPOS-
Para lá presenie modiñcación a "El Contráto", ño se mañeja.án anücipos.

SEXTA. .DE LA VIGENCIA.
Pám lá presente ñodilicación a "ElCoñtrato", se manejará uña v¡genc¡a del0T de
enerc al 31 de matzo de 2022.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar el servicio objelo de la
presenle modiÍcáción a "El Contráto", en las instalacioñes que ocupa "LA
UNIVERSIOAO" ublcadasen Camino aAhuehuetitla No.301 Col. Lás Presas, c.P.
43645 'Iulanciñgo, Hgo. asicomo las Unidades Acadér'\Las de Sanla Úrsula y
Cuautepec. Elñorariode servicio será de 24 horas, de lLr¡es a domingo incluyendo
dias fesiivos e inhábiles,

SÉPTIMA. - DE LA GARANTIA DE cUMPLIMIENTo.
Para garantizar el cumplimiento de lodas y cada uná de las obligac¡ones deivadas
de la presenle modiflcación a "El Contráto", "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
otorgará afavor de la Universidad Tecnológica de Tulanc¡ngo, una fanza expedidá
porcompañla auto.izada o cheque cerlilicado o cheque de caja, por un monto que
será igual al 10% de¡ importe total de la modifcac¡ófl de "El Contrato", sin incluir
el lmpuesto al Valor Aqregado, deñt o de un plazo do diez dÍas naturales contados
a partk de la frmade esta modifcáción.

En caso que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las obligaciones
estáblecidas en la presenle modificác¡ón a "El Contráto" y en e¡ ped¡do, "LA
UNIVERSIDAD" contará conlas facultades necesarias suficieñtes pará rcdamar
dichaflañzaa la lnstilución que la emilió, en téminos del articulo 82 delReglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamigntos y S€rvic¡os del Soctor Publico para el
Estado de Hidalqo.

Dicha fianza será devuelta a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" una vezque "LA
UNIVERSIDAD", le olorgue autorización porescrito, par¿ qre éste pueda solicitar
a la afia¡zádorá mrespondienle la cancelac¡ón de la fianza, liberacióñ que se
enlregará a "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", s¡empre que demuestrehab€r
cumplido con la lotalidad de las obligaciones adquiridas por vifud la presente
modif cación a "El Conlrato".

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar los servicios objeto de la
presente modificación a "ElContrato" conforme a las especif¡caciones generales
y lécnicas, que han sido presenladas a 'LA UNIVERS¡DAD" y el pliego ds
consisnas conespondienle.

'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromele a iñiciar la preslación del
servicro, eldía 01 de enero y hasta eldía 31 de mar¿o de 2022-

MTRO.

M,A

TES

GUIDO

GARCfA

C. RAÚL FLORES D¡AZ
APODERADO LEGAL

UNIVERSIDAD"

*;

SANfUARIO ORTIZ

NCI¡.

? / ,/'z
)¿-,L¿44

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE
ADMITIISTRACIÓN Y FIT,IANZAS

JEFA DEL OEPARTAI'Ei¡ÍO DE
RECURSOS

TIATERI,ALES Y SERVICIOS GEI{ERALES

Hp
Cuadro de Texto
Eliminadas diecinueve palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.




